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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
üe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
 Núm. 495. 

 S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
íformidad con lo prevenido en los 
[artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
[Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
[orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de primera clase 
Sel Cuerpo de Correos, adscrito a 
£a Estafeta de Jijona (Alicante), 
^  RíUíy Miró, licencia cor

enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

• De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de .aplicación mencionado, 
se entenderá qae el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
y. S. a los efectos oportunos, remi
tiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nómina correspondiente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-; 
drid, 29 de Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

N úm. 496.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley d8

Bases de 22 de Julio de 1918 y Reai 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al aspirante a Auxiliar fe 
menino del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Dirección general, dolía 
Teresa Allú Flores, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole qae, según, 
[dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que la interesada hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. S. a los efectos oportunos, remi
tiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nómina correspondiente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M&f*' 
drid, 29 de Abril de 1927,

M  S>i3*e®tor

TAFUR
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N úm. 497.
8. M. el R ey  (q. D. g .) , de con 

form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del R egla
mento de aplicación de la ley de 
Rases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 do Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera ciase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de B erm illo de Bayago 
(Zam ora), D. Herm enegildo Seisde- 
dos Diez, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
m is ión  especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glam ento de aplicación  m encionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso- de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión , lo digo a 
V. S. a los efectos oportunos, rem i
tiéndole las diligencias instruidas 
pana que las una com o justificantes 
a la nóm ina correspondiente. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. M a- 
dfiid, 29' de Abril de 192?.

jffil Director general,

TAFUR

Núm. 498.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 
form idad con lo prevenido en los 
artículos 3 i y siguientes del R egla
m ento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder ai Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
A dm inistración principal de B urgos, 
D. Valentín Martínez Lazcano, li
cencia  por enfermedad, con todo el 
sueldo-, para atender, durante trein
ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co 
m isión  especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de Í910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glam ento de ap i i ca e i ó n m e n c i on ad o , 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión , lo digo a 
V. S. a los efectos oportunos, rem i
tiéndole las diligencias instruidas 
paira que las una com o justificantes 
a la nóm ina correspondiente. D ios

guarde á V. S. m uchos años. Ma-: 
drid, 29 de Abril de 1927.

Director gesaesres,
TAFUR

ñúm. 400.
S. M. eil Rey (q. D. g\), de con--, 

form idad con  lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglam ento orgá 
n ico  del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de e jecución  
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 
de Diciem bre He 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, sin sueldo, la licencia que 
por enferm edad se halla disfrutan
do el Oficial de tercera, clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la E stafeta de Medina Sidonia (Cá
diz), D. Juan Ortega Olmo, y que 
le fué concedida por Real orden fe-: 
cha 9 de Febrero último.

De Real orden, en uso dé la co 
m isión especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de. 1910, lo digo a V. S. a los e fectos 
oportunos. D ios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 29 de Abril de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 500.
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de 
Marzo, siguiente (G a c e ta  del 5 ), se 
ha servido conceder un mes dn li
cencia por enferm o y con  todo el 
sueldo al Auxiliar femenino de 2.a de 
Telégrafos doña María Villa y Za
mora, con destino en Málaga, debién
dose considerar concedida esta licen-* 
cía con fecha 17 del actual, de acuer-? 
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación  especial que tengo con 
ferida, lo^digo a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 28 
de Abril de 1927.

M  Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro de Málaga.

Núm. 501
S. M. el R ey (q. D. g .) , de etfn- 

ío  Finid ad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre

dé 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 d i  
M arzo siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  s i  
ha servido conceder un mes de li* 
cencía por enferm o y con  medio» 
sueldo, com o prim era prórroga  d i  
la concedida por Real -orden núme-? 
ro 395 de 2 del corriente mes, al O ib? 
cial Mayor de Telégrafos D. F elipI 
Dorado y Malaguilla. con destino etí 
Ciudad Real, debiéndose considera^ 
concedida esta licencia con fecha 28 
del actual, de acuerdo con lo que p re-? 
cepíúa la disposición octava de la) 
Real orden de 12’ de Diciembre, que) 
se menciona. y

De Real orden, en virtud de la: 
delegación  especial que tengo con-? 
forida, lo digo a V. S. para su co-; 
nocim iento y efectos. D ios guardé 
a V. S, m uchos años. Madrid, 28 
de Abril de 1927.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Je-a 

fe de la Sección de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N ú m . 6 0 3 .

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 
que se hará m érito ; y

Resultando que reclam ados cotí 
insistencia, respecto de la Funda-a 
ción  instituida en M enoyo, Ayunn 
tam iento de Ayala (Alava) por do.-? 
ña Micaela Retes y Gorbea, anteee.-? 
dentes a la Junta provincial de Be:-? 
neficencia, informó que la cénsala-? 
ria de esta Obra pía, en virtud de) 
petición  de los M aestros nación  a-? 
le s  que rig ieron  la E scuela de di-? 
ch o  pueblo, ha venido entregando-? 
les las rentas del capital de la ins-? 
tiiueión, sin que haya .intervenido] 
el Patronato a partir del 26 de DRs 
ciem bre de 1909, en que fallecióf 
el últim o M aestro de la Escuela] 
fundacional:

Resultando que el Patronato aciiH 
dio después a este Protectorado cotí 
la súplica de que se clasifique di* 
cha manda com o benéfico--docente* 
a cuyo fin acom pañaba a su in s
tancia los siguientes d ocu m en tos: 

a) T estim onio p o r exhibí eiótí 
de otro expedido el 27 de Enero dé 
1842, por D. B enigno Fernández d© 
Castro, E scribano de Cámara de la 
A udiencia territorial de B urgos y  
A rchivero de la m ism a, de los tUi~; 
tos de ju ic io  civil seguido enir- M
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Consejo y vecinos del lugar de Me
in oyo y D. Calixto Alonso, Maestro 
de primeras letras en el mismo 
pueblo, contra D. Francisco Antonio 
ele Ugalde sobre que éste se decla
re obligado al pago cíe la dotación 
de 80 ducados anuales a dicho 
Maestro, en el cual testimonio se 
copia otro en que aparece: que do
ña Micaela de Retes otorgó testa
mento abierto el 18 de Agosto ele 
1735 ante el Escribano de Madrid 
D. Pedro Pareja, en el que, entre 
otros particulares, instituyó un 
vínculo con la carga y obligación 
precisa de que sus poseedores o 
administradores habían de dar y 
pagar anualmente 80 ducados de 
vellón con destino a un Maestro que 
debía residir y establecer su Es
cuela en el referido Menoyo; desig
nando Patronos de esta Obra pía 
a sus testamentarios, en defecto de 
ellos a los poseedores del vínculo, 
a los Guras párrocos de la iglesia 
de San Juan de Quejana y a ios 
Alcaldes que fueren de Menoyo; de
terminando, además, que las reden
ciones de censos que se hicieren se 
verifiquen de modo que los capita
les se depositen en parte segura; 
por último, confería a sus testa
mentarios facultad para otorgar la 
escritura de Fundación.

b) Relación de bienes y valores 
en la que aparece, bajo el concep
to de fincas urbanas, una destina
da a Escuela y habitación del Maes
tro, valorada en 4.500 pesets, y en 
concepto de diversos, un censo so
bre la casa sita en Madrid, calle de 
la Cabeza, número 20, propiedad de 
la señora Condesa viuda de Adañe
ro, cuya renta censual es de 220 
pesetas anuales.

c) Un certificado que acredita 
las buenas condiciones pedagógicas 
y de solidez del aludido local-escue- 
la; y

d)‘ La justificación de haberse 
gamado a los interesados en esta 
Obra pía, publiando los oportunos 
edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sin que a virtud de ellos se haya 
presentado reclamación alguna:

Resultando que di'cha Junta re
mite asimismo una solicitud de la 
Excma. señora doña Josefa Fernán- 
'dez-Burán y Caballero, Condesa 
viuda de Adanero, dirigida al Patro
nato, expresando, como dueña de 
la citada casa, su deseo de redimir 
r$n la forma y condiciones que so
bre el 'particular determinen las 
leyes, el censo a favor de la Escue
la de Primera enseñanza de Meno

yo, solicitud que informa en el sen
tido ¡Te que procede acceder a ella, 
tomando como base el capital que 
figure en la escritura de constitu
ción, caso de existir, o, de lo con- 
traio, que se regule por la cantidad 
que resulte, computada la pensión 
al 3 por 100, debiendo verificarlo 
después de un año del plazo del avi
so (artículos 1.608, 1.611 y 1.609 
del Gócligo civil), siendo todQ'S los 
gastos de cuenta de la censataria 
(artículo 1,812):

Resallando que en la hipótesis 
de que el censo fuera eníitéutico, 
procede, a juicio de la Junta, que 
se pague por el adquirente de la 
finca, acensuada al censualista, o 
sea a la Fundación, el laudemio 
por la cantidad pactada en la es
critura de constitución de dicho d 
recho real o el 2 por 100 del pre 
cio de la enajenación, caso de omi
tirse dicho extremo (artículos 1,644 
y i Jo 4 5 del expresado Cuerpo le
gal), sin perjuicio de hacer uso o 
no ele los derechos de tanteo y re
tracto dentro del plazo establecido 
en los í.638 y siguientes de dicho 
Código:

Resultando que posteriormente 
la señora Condesa viuda de Adane- 
ro ha exhibido en este Ministerio 
y su Sección de Fundaciones ante
cedentes del particular de su hijue
la., según la cual, por herencia de 
su padre, le fue adjdicada dicha ca
sa, con la carga de un censo de 
17.600 reales de capital y 80 du
cados anuales por el sueldo del 
Maestro de Menoyo, y además, una 
certificación del Registro de la Pro
piedad del distrito del Mediodía, de 
esta Corte, acreditando que en sus 
libros aparece una obligación hi
potecaria para satisfacer dicha car
ga, impuesta por D. Francisco An
tonio de Ugalde, como poseddor del 
vínculo que fundó en su testamen
to doña Micaela <j$ Retes;

Resultando que el Patronato de 
esta Fundación ha! presentado las 
cuentas correspondientes a la mis
ma y al año de 1925, sin hacer men
ción de las anteriores; q,uc en la re
lación c!e ingresos figuran 220 pe
setas en tingadas por la Condesa en 
equivalencia y por el concepto de 
los 80 ducados, y en la de gastos, 
que esa cantidad se dio ai Maestro 
D. Agapito L. de Armentia:

Resultando que la relación de 
deudores y acreedores figura en 
blanco:

Considerando que doña Micaela 
Retes y Garbea instituyó en su tes
tamento un vínculo con la carga y

obligación de pagarse por sus po
seedores 80 ducados de vellón 
anuales con destino a un Maestro 
que debía residir y regentar la Es
cuela del pueblo de Menoyo; fun
dación que según relación que han 
acompañado los Paítennos de la mis
ma posee como bienes un edificio 
destinado a Escuela y Residencia 
del Maestro y la renta de 220 pe
setas anuales que produce el cen
so que grava una casa sita en Ma
drid, calle de la Cabeza, número 2Ú1, 
propiedad hoy de la Condesa viu
da de Adanero:

Considerando que la citada Fun
dación reúne las características y 
requisitos determinados y exigidos 
por los artículos 2.° del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912 y 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, para ser clasificada como 
benéfico-docente, y que en el expe
diente se han cumplido todas las 
prescripciones determinadas en di- * 
cha Instrucción:

Considerando que conviene la re- ; 
dención del censo propiedad de la ; 
Fundación que grava el inmujeble ' 
antes citado y puede llevarse a o a- I 
bo una vez que la censatoria lo so- ; 
licita, redención que debe hacerse ' 
por la cantidad consignada en e l ! 
título, o sea por la de 17.600 rea- ; 
les, suma que deberá convertirse . 
en una lámina instransferible de la f  
Deuda pública a nombre de la pro- * 
pia Obra pía:

Considerando que por lo que se 
refiere a la devolución de cantida
des percibidas por determinadas 
personas, una vez que se conozcan1 
al detalle los perceptores y circuns-i 
tandas que han ocurrido en la en-' 
trega de aquéllas podrá determi
narse si procede o no exigir la de-' 
volueión de ias mismas, aplazándo
se hasta entonees la censura de las- 
cuentas:

Considerando que como la Obra 
pía de que se trata no funciona, 
entre otras razones, sin duda, por, 
la exigüidad de su capital, y corno, • 
además, parece caducado su obje-: 
to desde el instante en que se de- ■ 
muestra la existencia en Menoyo de ' 
Escuela nacional, procede la ins-. 
trucción del expediente que para la ; 
transmutación de fines fundaciona-* 
les exige el artículo 54 d e l. R ea l; 
decreto de 24 de Julio de 1913, a : 
vista del de 25 de Agosto último, 1 
creando el patrimonio universita- J 
rio,

B- M. el R ey  (q . D. g.), de ■
formidad son al díctame» eroitiáíg
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por la Asesoría jurídica, se tía 
servido resolver:

1.° Que se clasifique como be
néfico docente de carácter particu
lar  la Fundación instituida en Me- 
íioyo, Ayuntamiento de Ayala, pro
vincia de Alava, por doña Micaela 
fletes Gorbea.

2.° Que se confirme en el car- 
igo de Patronos d e j a  misma a los 
¡designados por la testadora, con la 
.obligacón de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos de gastos 
Anualmente a este Protectorado.

3.° Que se autorice al P a tro n a 
to para  redimir el censo pertene
ciente a la Fundación por la can
tidad de 4.400 pesetas, a cuyo efec
to otorgará la correspondiente es
critura pública con la eensataria, ex
celentísima señora doña Josefa 
Fernáiidez-Durán y Caballero, Con
desa viuda de Adanero, de cuenta 
de la cual serán todos los gastos 
que so originen.

4.° Que el Patronato convierta 
inmediatamente dicha suma en una 
lámina instransferible de la Deuda 
pública a nombre de la Fundación.

5.° Que se solicite del P a tron a 
to amplios y concretos detalles 
sobre quiénes, en qué fecha y por 
.qué concepto percibieron cantida
des de la Fundación, con envío de 
los recibos o justificantes de la 
percepción de las citadas cantida-

Qd.es.
6.° Que se aplace hasta  enton

ces la censura de las cuentas, de
volviéndose al Patronato las que 
tiene presentadas de 1925 y rogán
dose a la señora Condesa viuda de 
Adanero que tenga la bondad de 
facilitar a los Patronos cuantos an
tecedentes conserve en su poder de 
la  marcha adm inistratva de esta 
Obra pía de cultura; y

7.° Que de los presentes acuer
dos se comunique traslado al Mi-- 
Jiisterio de Hacienda y demás enti
dades a que se refiere el artículo 
|4<5 de la Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a Y, I. pa- 
¡ra su conocimiento y efectos pro- 
jbedentes. Dios guarde a Y. I. mu- 
jcihos años. Madrid, 22 de Abril de 
¡1927. CALLEJO
¡Señor Director general de P rim era

.enseñanza.

Núm. 609.
limo. Sr.: Yisto el expediente de 

clasificación de la Fundación ínsti- 
$uMa en Talarán, Ayuntamiento de

Navia (Oviedo), por D. Gumersindo 
Suárez García; y

Resultando que dicho señor f a 
lleció a 27 de Septiembre de 1924, 
bajo testamento otorgado en esta 
Corte ante el Notario D. Jesús Co
ronas, el 3'0 de Junio de 1919, en el 
que legaba el capital necesario pa
ra producir una renta anual de 250 
pesetas con destino a material de 
enseñanza, entretenimiento y con
servación de las Escuelas edificadas 
por él en el referido punto:

Resultando que no designó P a 
trono ni, por lo tanto, le relevó de 
rendir cuentas y presentar  p resu
puestos ál Protectorado, y que do
ña Celestina Abarca, su viuda, re 
nuncia al derecho que pudiera co- 
rresponderle  a ejercer .el p a tro 
nazgo :

Resultando que se ha constituido 
el capital fundacional con tres t í tu 
los al portador de la Deuda pública, 
al 4 por 100 interior perpetua, de 
la serie B núm eros 118.670, 118.671 
y 131.236, y dos de la serie H, n ú 
meros 115.347 y 115.348:

Considerando que esta Fundación 
se halla  constituida por un conjun
to de bienes y valores destinados a 
la enseñanza gratuita, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificar
se de benéficodocente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tP 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar-. 
tes es el único competente para  (ba
sificarla, según lo prevenido en el 
Real decreto de 29 de Junio de 1911, 
dictado a propuesta  de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y r e 
solutorio de un conflicto ju risdic
cional :

Considerando que puede cumplir 
con el objeto de su instituto, sin 
ser socorrida con fondos del E s ta 
do, la Provincia o el Municipio, ni 
con repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el ar tícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de J u 
lio de 1913 fija para  que una F un
dación pueda ser estimada como 
particular:

Considerando que, no habiendo 
designado Patrono el fundador, se 
está en el caso de que lo nombre 
el Protectorado, de acuerdo con lo 
p r eve n i do en l a r  eg 1 a, o c tav a d e 1 ar - 
tículo 5.° de la instéuc-cíón antes 
c i tad a :

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benóficodocen-

tes están obligados a p resentar  pre- 
supuestois y redi-r cuentas anual-* 
mente al Protectorado, en obser-¡ 
vancia de los artículos 19 y 21 del 
referido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando que siendo el fin de; 
esta. Obra pía ayudar al soslenimien-: 
to de la Escuela nacional de T a la 
ren, nadie más llamado al P a tro 
nato que la Jun ta  local de prim era  
enseñanza de Navia, a cuyo Ayimn 
tamdento corresponde aquel punto: 

Considerando que las Fundado-: 
nes benéfico docentes no pueden po
seer títulos al portador de la Deu-¡ 
da pública, sino que deben conver
tirlos en inscripciones in transferi
bles de la misma Deuda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
mencionado Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por !á 
Asesoría jurídica, se ha servido re 
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular  docente la Funda
ción instituida en Talaren, Ayui'w. 
tamiento de Navia (Oviedo), por 
D. Gumersindo Suárez García.

2.® Que se nombre Patrono de 
la m isma a la Jun ta  local de prime-: 
ra  enseñanza de Navia, con la obli- 
gción de p resen tar  pesupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Pro-? 
tortorado.

3.° Que proceda el Patronato, 
con intervención de la Jun ta  p ro 

vincial de Beneficencia, a convertir 
en una inscripción intransferible 
de la Deuda pública a nombre de la 
propia Obra pía, los títulos a] por* 
tador que posee; y

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comunique^ 
los traslados que preceptúa el ar-* 
tí culo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de í 927.

CALLEJO
Señor Director general ele jpgzz&wm 

enseñanza.

Núm.610
limo. S r . : Yisto el expediente (h 

que so hará mérito; y
Resultando que la señorita doña
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Carmen de Bustos Castilla v Saga-de 
rde Bogueiro, por testamento otorgado 
a 23 de Noviembre de 1869 ante el 
Notario de Madrid D. Santiago de la 
Granja, estableció un fideicomiso, para 
cuyo cumplimiento designó a D. José 
■de Bustos. Vizconde de Rías, y  a 1a. 
■señorita doña Dolores de Bustos y Cas
tilla, a quienes dio instrucciones ver
bales para la realización de su volun
tad; no padiendo los fiduciarios, se
gún manifestaciones del actual Ral ro
ño, llevar a ejecución lo dispuesto por 
la fundadora:

Resultando que D. Alfonso de Bus
tos y Bustos, Marqués de Corvera, por 
escritura otorgada a 4 de Octubre de 
4915 ante el Notario de Huesear (Gra
nada), D. Antonio Parra Díaz, como 
h ijo y sobrino, respectivamente, de los 
fiduciarios mencionados, instituyó la 
Obra pía pensada por la fundadora, 
consistente en un Colegio, bajo la ad
vocación de Nuestra Señora del C a r
men, en la ciudad de Huesear, dedi
cado a la educación gratuita de niñas 
y  párvulos pobres, la cual se enco
mienda a las Hermanas de Nuestra 
Señora de la Consolación:

Resultando que en dicha escritura 
(mediante otra de mandato ante el No
tario de esta Corte 3 r .. Gal lina 1, a 24 
de Septiembre de 1915), que firmó en 
Huesear a nombre del Marqués su 
^ O b ra d o  D. Rafael Fernández Cabre
ra, aquél se reserva el ejercicio del 
patronazgo, así corno el derecho de 
designar, por testamento, sucesor:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se compone de:

1/’ La suma de 60.000 pesetas, que 
Uevenga el interés anual del 5 por 100, 
garantizado por una segunda hipoteca, 
constituida* sobre las fincas “ El Ci
ga rra )” y “ Cortijo de la V ina” , del 
término municipal de Huesear, perte
necientes cuando se otorgó la escritu
ra al citado Marqués de Corvera, y 
cuya descripción, cabida y7 linderos se 
confieren en la escritura pública de 
Con si i tuc ion de esta Fundación, don
de Iambién se hace constar que sobre 
algunas de las tierras de “ El Ciga
r r a l” pende gravamen de 1.562,50 pe
setas de censo redimible a favor de 
la Capellanía llamada de Serrana, cuyo 
de rocho poseía entonces D- Eloy Ro

mero López.
2,° V na casa-habitación, sita en la 

fexpvesada ciudad de Huesear, nume
ro 14, de la calle de Sun Cristóbal, de 
10 áreas y  91. centiáreas de extensión 
superficial.

3 f Una huerta. contigua, a la casa 
anterior, de primera candad, de ríe-

H © ,  C O T I  f i l r - ’ n n A q  4  : >-h r » l A 3  Í H 1 Í  M l C * S .  d e

41 áreas y 85 centiáreas de extensión 
'superficial.

4.° Un huerto situado en la caRe 
de las Ranas, de la misma ciudad, de 
13 áreas y 22 centiáreas, lindante: al 
Norte, con un solar, al Sur, por don
de tiene su entrada, con la dicha calle 
de las Ranas: al Este, con la carretera 
de Cúllar, y7 ai Oeste, con otra huerta, 
propiedad del mismo Marquéis de Cor- 
vera.

5.° Una parcela de terreno en el 
mismo término municipal procedente 
de bienes del Estado, como sobrantes 
de la carretera de Cúllar de Baza a 
Huáscar, compuesta de 33 áreas, 58 
centiáreas y 50 decímetros cuadrados 
de terreno inculto, que linda: por Me
diodía, con la referida carretera, y por 
todos sus demás puntos cardinales con 
huerta dei Sr. Vizconde de Rías:

Resultando que las cuatro fincas an
teriormente descritas constituyen hoy 
una sola, con cabida de 99 áreas 56 
centiáreas y  50 decímetros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad bajo el número 5.154 al lomo 516, 
libro 115, folio 218, inscripción p ri
mera :

Resultando que las dos Ancas que 
fueron propiedad del Marqués* de Cor- 
vera, antes mencionadas, afectas a h i
poteca en garantía del capital de 60.000 
pesetas, legado para, el fin fundacional 
por doña Carmen de Bustos y Castilla, 
o sean “ El C igarral” y e! “ Cortijo de 
la V iña” , se encuentran, además, gra
vadas desde 1900 con una primera hi
poteca para responder de un présta
mo de 35.000 pesetas, realizado por el 
Banco Hipotecario de España al señor 
Marqués de Corvera, a extinguir en 
un plazo de cincuenta años desde su 
constitución:

Resultando que el valor de las dos 
fincas rústicas citadas se calcula, se
gún el amillaramiento, en i 24.124,53 
pesetas, pero sin otra justificación, y 
haciendo constar el fedatario que 
cuanto se relaciona, con ellas y expre
sa la escritura, se halla enteramente 
conforme con las minutas presenta
das por el otorgante;

Resultando que, por la cláusula i 8 
del tes la monto de doña María del Car
men de Bustos y Castilla, de que aca
ba de expedir copia el Notario encar
gado del Archivo general do protoco
los del distrito de Madrid, D. José 
Toral y Sagristá. dicha dama “ impo
ne a sus herederos la obligación de 
cumplir el encargo que verba hunde 
les ha hedió, sin demora ni pérdida 
do tiempo, para lo cual practicarán 
cuanto sea necesario, a cuyo intento 
rfocUm* d:-yoV- a h o r a  la señora  c o m p a 

reciente la cantidad de doce m il du
ros en metálico y la casa de su pro** 
piedad situada en la Ciudad de Hues
ear, calle de San Cristóbal, con su ac
cesoria y huerta, y sobre ello les en
carga la conciencia” ;

Resultando que, por la base sépti
ma de la escritura constitutiva, esta
bleció el propio otorgante que, en 
cuanto se disponga de valores de cuaD 
quier clase que pudieran desaparecer, 
el Patrono estará obligado a garanti
zarlos debidamente, de tal manera, 
que si por entrega voluntaria de las 
60.00*0 pesetas que hiciese el dueño de 
las fincas hipotecadas, o bien porque 
proceda exigirle el pago de las m is
mas en razón de ser dicho dueño en 
lo futuro (como ha ocurrido) persona 
distinta de la que ejerce el patronaz- 
go, hubiera de recibir el patrono las 
repetidas 60.000 pesetas, tendrá que 
garantizarlas con hipoteca o deposi
tarlas, a nombre de la Fundación, en 
un Banco de reconocido crédito;

Resultando que, según otra base, la 
quinta, de la mencionada escritura, ‘ 
las Hermanas de la Consolación en
cargadas del Colegio percibirán las 
250 pesetas mensuales a que ascien
den los intereses del capital garanti
zado en favor de esta Fundación, y 
dedicarán las nueve décimas partes 
de esas mensualidades a su manuten-* 
ción particular, no teniendo de elfo 
que dar cuenta alguna, pero sí de ta 
otra décima parte, dedicada a gastos 
de material para las clases, y  de tn ' 
que paguen los párvulos y las nm&®. 
de fam ilia acomodada, como íambién 
de los rendimientos que puede tener 
ia huerta, después de utilizar las Her-. 
manas los frutos que necesiten para 
su consumo, y de los donativos que 
se bagan para la Fundación;

Resultando acreditadas las condi
ciones de solidez, capacidad e higiene 
del edificio escolar en cuestión;

Resultando que la hipoteca que ga
rantiza el capital fundacional fue ins
crita en el Registro de la Propiedad 
el 4 de Noviembre de 1915;

Resultando que en la relación de 
bienes y valores de esta Fundación, 
firmada en Huesear a 16 de Noviem
bre de 1925 por el mismo Apoderado 
del Marqués de Corvera, se hace cons
tar que la finca “ El Cigarral” , per te- t 
necienle ai señor Barón de Bdlpuisq 
y que se halla inscrita al tomo 389, 
libro 93. folio 248, inmueble 4.811, 
inscripción quinta de aquel Registro 
do la Propiedad;

RooUbmdo que, incoado expedien
te pera i a clasificación de esta Obra' 
pía. se* concedió audiencia por medio
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de la Gaceta de M adrid y Boletín 
Oficial de la provincia a los repre
sentantes e interesados en los bcneíi- 
cios de la misma, sin que acudiera a 
reclamar persona alguna;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Granada, al emitir 
el informe prevenido en el artículo 41 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo hizo en sentido favorable a 
la clasificación;

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita, por lo que puede 
clasificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, saltando a la vista su 
carácter particular, ya que se sostie
ne principalmente con el producto de 
sus bienes propios y no necesita, para 
cumplir sus fines, auxilio del Estado, 
la Provincia o el Municipio, ni tener 
que acudir a repartos o arbitrios for
zosos, que es la condición impuesta 
por el artículo 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Cotrsideranclo que compete al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes su clasificación, desde el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de ^911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
la Gobernaciónr

Gons i dorando que las Fundaciones 
han de convertir el metálico que po
sean en inscripciones transferid i es de 
la Deuda pública,, a nombre de las 
mismas, según lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 18»9»9? supletorio de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que la inversión^ de 
las GORRO pesetas en una segunda hi
poteca sobre las fincas propiedad del 
Patrono, si bien ofrece la ventaja 
práctica de rendir a la Obra pía un 
interés del 5 por 100, sin descuento 
ni gravamen alguno, superior, por 
tanto, al que pueda obtenerse de la in
versión en lámina intransferible . de 
la Deuda pública preceptuada legal- 
mente^ no garantiza, debidamente el 
capital fundacional, y es • completa
mente inadmisible, dada la prelación 
del primer acreedor hipotecario, taxa
tivamente declarada en el número 4.° 
del artículo 107 de la Ley, 22 del 
1.927 del Código civil, en relación con 
el 3.° del 1.923, y regla 2.a dei artícu
lo 2-° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1880:

Considerando, a mayor abundamien
to, habida cuenta del valor asignado

en la escritura constitutiva de la,Fun
dación, a las fincas sobre las que se 
traba segunda hipoteca, que ello su
pondría, en todo caso, condicionar la 
garantía del capital afecto al fin fun
dacional al cumplimiento de una obli
gación previamente contraída por el 
Pr,trono, sin relación alguna con la 
voluntad de la fundadora; por lo que 
debe cumplirse’ lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
in virtiendo el capital de la Obra pía 
en una lámina intransferible de la 
Deuda pública, a nombre de la refe
rida Fundación:

Considerando que la voluntad de la 
benemérita causante fué dotar a la 
institución que creaba de un capital 
de 60.000 pesetas efectivas metálicas, 
no del derecho real que se dice re
presentativo de aquella suma, y que 
constituyó el actual Patrono, gravan
do en segunda hipoteca dos fincas en
tonces de su propiedad, que tenía an
tes obligadas al Banco Hipotecario de 
España y que nadie l a tasado autori
zadamente todavía a los efectos de 
comprobar si garantizan la parte del 
capital fundacional a que se hallan 
afectas:

Considerando que la forma— inspi
rada sin duda en la más sana inten
ción— que adoptó y siguió el referido 
D. Alfonso de Bustos y Bustos, Mar
qués de Gorvera, hipotecando las dos 
fincas rústicas de su propiedad de que 
queda hecho mérito, con objeto de 
constituir el capital de 12.Q06 duros 
dejado por ja testadora para cumpli
miento del fin fundacional, es nula 
porque no se ajusta al mandato ter
minante de aquélla; al que es preciso 
llegar para que su voluntad sea cum
plida y quede legalmente garantizado 
el capital de referencia:

Considerando que el Protectorado 
no puede, en cumplimiento de la alta 
misión tutelar que le está confiada, 
aceptar como parte del capital de esta 
Obra pía el derecho real que se le 
ofrece, sino que es deber suyo exigir 
que las 60.000 pesetas que formaron 
parte de] fideicomiso se constituyan 
en una. lámina intransferible de la 
Deuda pública, sin que sea óbice para 
ello la afirmación que se hace en la 
escritura de 4 de Octubre de 1915, al 
cabo de los cuarenta y seis años de 
haberse instituido la Fundación, de 
que surgieron dificultades para hacer 
efectivos ciertos créditos, ya que era 
obligación inexcusable do los fiducia
rios cumplir la voluntad de las insti
tuidora. removiendo de paso cuantas 
dificultades se opusieran a ella?-

Considerando que no hallándose el 
patrono relevado de la obligación de] 
presentar presupuestos y rendir cueng 
tas, ha de cumplir tales requisitos: 
‘ Considerando, a tenor de lo preve

nido en el citado artículo 1U dei Real: 
decreto d¡e 27 de Septiembre de 1912, 
que las Fundaciones de esta índole no 
pueden retener en su patrimonio otros 
bienes inmuebles que los indispensa
bles para el cumplimiento de su fin,¡ 
o sea, en el caso presente, la casa-ha
bitación de la aclle de San Cristóbal, 
destinada a Escuelas, más la parte de* 
su huerta que se estime precisa pará 
el recreo y ejercicios de ios alumnos; 
pero en cuanto a los demás, sobre io
do al huerto de la calle de las Ranas 
y a la parcela de terreno sobrante de; 
la carretera, no necesarios a los fine! 
fundacionales, procede que se enaje
nen en pública subasta, con las garan
tías y solemnidades de ley, y que se 
invierta el importe del remate en otra' 
lámina intransferible de ía Deuda pú
blica inferior a’ 4 por i 00, a nombré’ 
de la propia Institución;:

Considerando que a tal efecto debe 
el Patronato, al redactar el pliego dé 
condiciones facultativas y económica^ 
que ha de regir en la subasta y qué' 
someterá previamente a la censura 
de] Protectorado, determinar con toda 
claridad y justificación qué parte de 

; los aludidos anejos estima necesaria 
| para el establecimiento del campo dé. 

recreo escolar o experimentación 
agrícola, a fin de exceptuarla de la 
enajenación pública, que se llevará á 
cabo según las prevenciones del Rer l 
decreto de 29 de Agosto de 1923 dh - 
tado a propuesta del Ministerio de hi 
Gobernación, y7 que viene aplicando h 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
para la venta de inmuebles de las 
Fundaciones benéílco-docentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, con la 
que se mostró conforme la Asesoría 
jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como benéfi-a 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen” , instD 
tuída por doña Carmen de Bustos Cas* 
tilla y Sagade de Bogueiro, en Hués^ 
car (Granada), en cuanto a la ense* 
ñanza enteramente gratuita que eá

¡ ella se dé.
2.° Que se confirme en el cargó dé 

Patrono de la misma al Ex-crno. Se-* 
ñor D. Alfonso de Bustos y Bustoé, 
Marqués de Gorvera, con la obliga^ 
ción de presentar presupuestos y reifs

| dir cuenta^ anrráimonte a este P r o 
tectorado.
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3.° Que la Ju n ta  p rov incial de B e
neficencia de G ranada in terese dei 
P atrono  que, dentro  del térm ino  de 
tres  meses, contados desde la  p u b li
cación de esta  Real orden en la G a -, 

c e t a  d e  M a d r i d , se sirva in v e rtir  en 
u n a  lám ina in tran sfe rib le  de la Deu
da pública in te rio r, al 4 p o r 100, a 
nom bre de la Fundación, las 
pesetas efectivas que form aban  p a r 
te del fideicomiso institu ido  por la 
causante, quedando la Ju n ta  en dar 
cuen ta  a este M inisterio  del resulta-* 
do de sus gestiones, y debiendo ean-* 
celarse la h ipo teca que por este coim 
cepto hoy g rava las dos fincas rústi-. 
cas “ C ig arra l” y  “Cortijo de la V i
ñ a ”, en cuanto  se expida la lám ina in 
tran sfe rib le  de an te rio r mención, que 
se deposita rá  en el Banco de España.

4.° Que po r el m encionado P a tro 
nato  se proceda inm ediatam ente a la 
tasac ión  p eric ia l de las tres  fincas 
anejas a la casa-escuela, o s e a :" la  
h u e rta , el h u erto  y la parcela  de te 
rreno , rem itiendo  a este P ro tec to ra
do los pliegos de condiciones faculta-! 
tivas y económicas que han  de reg ir  
en la subasta pública de los mismos, 
en los cuales se especificará con todo 
detalle qué porción de la h u e r ta  con
tig u a  a la casa-escuela debe excep
tu a rse  de la subasta  por ser necesaria 
p a ra  campo de recreo  o experim en ta
ción agrícola de los alum nos; y

5.° Que esta  resolución se p a r t i 
cipe al M inisterio  de Hacienda y que 
se com uniquen de ella los traslados a 
que hace re feren c ia  el artícu lo  45 de 
la  Instrucc ión  de 24 de Ju lio  de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y  efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años, Madrid, 22 de 
A bril de 1927.

GALLE JO

¡Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el expediente prom ovido por 
D. M ariano A grom ayor Blanco, A uxi
l ia r  de p r im e ra  clase, con destino ep 
esa D ependencia provincial, en solici
tu d  de licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i- 
ciemh™  de 1924,

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 20 
de Abril de J927,— El Jefe del P erso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado especial de Hacienda 

en Alava.

lim o. S r.: Visto el expediente p ro 
movido po r doña Mercedes Millán Ma
teo, -Contador-auxiliar de cu arta  cla
se del Cuerpo A uxiliar de Contabili
dad con destino en la T esorería-C on
ta d u ría  de Hacienda en Barcelona, en 
solicitud de am pliación de licencia 
por enferm a,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se r
vido p ro rro g arla  por un mes, de con
form idad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artícu lo  33 del Regla
m ento y Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, du ran te  cuyo plazo sólo 
devengará la in teresada haberes a 
m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de Abril de 1927.—El Jefe 
del personal. Manuel Vidal.
Señor D irec to r general de T esorería  

y  Contabilidad.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Jorge Berm údez R otben-Finé, Ofi
cial de te rcera  clase, con destino en 
esa D ependencia provincial, en solici
tud  de licencia por enfermo,
. S. M. el Rey (q. D. gA de cuerdo 

con lo inform ado por su inm ediato Je 
fe, se ha servido concedérsela: por un  
mes, con sueldo entero, según el caso 
prim ero  del artícu lo  33 del Reglam en
to v Real orden de 12 de D iciem bre 
de í 924.

De Real orden comunicada: lo digo 
a V. B. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 21 
de A bril de 1927.—E l Jefe del P e r
sonal, M anuel Vidal. .
Sr. Delegado de H acienda en Alba

cete.

E n  atención al niel estado de sa
lud  de D. Cesáreo Moreno del Casti
llo, Oficial de segunda clase electo 
de esa D ependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo d ispuesto  en el árt. 20 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918 
y Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, ha tenido a bien p ro rrogarle  
nuevam ente un mes, pero sin sueldo, 
el plazo que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de A bril de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Bie Delegado de-H acienda en Badajoz.

Visto el expediente prom ovido por] 
D. José Rodríguez Espinosa, A uxilia r 
de p rim era  clase con destino en esa1 
dependencia provincial, en solicitud  
de licencia po r en fe rm o ,-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo] 
con lo inform ado por su  inmediato] 
Jefe, se ha  servido concedérsela p o r 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re-: 
glam ento y Real orden de 12 de D D 
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo] 
a V. B. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-: 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 2 i  
de Abril de 1927.— El Jefe del Per?, o--: 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en AD 

bacete.

V isto eil expediente prom ovido p o r 
doña M aría Cruz Navarro Patino, Au
x ilia r  de p rim era  clase, con destino  
en esa dependencia provincial, en so-* 
licitud, de licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su  inm ediato 
Jefe, isíb ha servido concedérsela por 
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re-: 
glam ento y Real orden de 12 de Di-i 
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digA 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, cor 
devolución del expediente. Dios guaiv 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 25 á 
Abril de 1927.—El Jefe del Persona* 
Manuel Vidal.

Señor Delegado de H acienda en CácUi.

V isto  el exped ien te  p rom ov ido  poH 
d oña  R osa Sánchez V illa lobos, n  a-, 
x ilia r  de p r im e ra  clase , con dos ti o o 
en esa  D ependenc ia  p ro v in c ia l, eú  
so lic itu d  de am p lia c ió n  de licencia] 
por  enf erme ,  ;

-  A ib*’- ( rp D. g .) , de a e u e r-  ; 
tío con lo in fo rm ad o  p o r  su  i r m e -  ¡ 
v..,,,. t; o , o! r e  ¡jh bürvluo pro rrogar-*  j 
la  p o r  u n  m es, de co n fo rm id ad  con  : 
lo d isp u e s to  en el ca so  segundo  del ¡ 
a r tíc u lo  33 del Regí am erito  y R e a l/ 
o rd en  de 12 de D ic iem b re  de 1924,' 
d u ra n te  cuyo plazo  sólo d ev en g ará  
el in te re sa d o  h a b e re s  a m itad  da , 
sueldo .

De R eal o rden  com un icada  lo digo 
a V. S. p h ra  los debidos efecto s, con r 
devo lución  del expedien te m encio-v  
nado . D ios g u a rd e  a V. S. m uchos' 
años. M adrid, 19 de A bril de 1927. 
E l J e fe  del P e rso n a l, M anuel Vidal. : 
S eño r D elegado  de H ac ienda ' e a í 

.G ú a d a la ja ra  ,

V isto el expedien te p rom ovido  p o r ] 
D. 'Baibino Carden osa D uran, A u
x ilia r  de p r im e ra  clase , con d e s tin o  
en esa  D ependenc ia  p ro v in c ia l, en 
so lic itu d  de licen c ia  po r en fe rm o , f

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de a c u e r - ' 
do con lo in fo rm ad o  p o r su  in rn e-] 
d ia to  Je fe , se h a  se rv id o  c o n c e d e r- ' 
ssfia p o r  u n  m es, c o n tin u a c ió n  de la  
v acac ió n  r e g la m e n ta r ia , con  sue ldo ' 
en te ro , sesrfn el caso  r> r im e ro  dei
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Artículo 33 del R eglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 19 de Abril de 1927.— El Jefe  
del personal,’ M anuel Vidal.
Señor Delegado de H acienda en

B adaj oz.

Visto el expediente prom ovido por 
D. F rancisco  H ernández C astro, Ofi
cial de tercera  clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en so-: 
licitud de licencia p a ra  asun tos p ro 
pios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
m idad con lo "propuesto por V. S., se 
ha servido concedérsela por tres  
m eses, duran te  cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado con

arreg lo  al a rtícu lo  33 del R eglam en
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y, S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del exped ien te-y  cono
cim iento al in teresado . Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1927.— El Jefe del personal, 
M anuel Vid ai.
Señor Delegado de H acienda en

Oviedo,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 3 al 7 del próximo 
mes de Mayo se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no

hayan sido reogidos y además los 
comprendidos en las facturas siguien-* 
te s :

Pagos de créditos de Ultramar re-n 
conocidos por ios Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección generad 
los presentados en Madrid, y por giro 
po-stal las demás facturas del turno 
preferente, con arreglo al Real decre
to de 28 de Octubre de 1915', que se 
consignan en la relación que al final 
se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por í 00 intei ior, emisión 
de 1949, hasta la factura número 
24.026.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de' 
1919, por canje de las carpetas pro
visionales de igual clase y renta, has
ta la factura número 4.765.

Madrid, 30 de Abril de 1927. — El 
D irector general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas.Dirección Delegación.

7 8 .2 1 8  
73 2 i9  
78.221  
7 8 .2 2 2  
78 223 
7 8 .2 2 1  
78 225  
7 8 .2 2 > 
7 8 .2 3 2  
7 8 .2 3 5  
78 235  
78 238  
7 8 .2 8 9  
7 8 .2 4 0  
78 215
7 8 .2 4 9
7 8 .2 5 0
7 8 .2 5 1
7 8 .2 5 2  
78 253  
78.251- 
78 255
7 8 .2 5 6
7 8 .2 5 7
7 8 .2 5 8
7 8 .2 5 9  
7 8 .2 0 9  
1 8  281 
73 262  
7 8 .2 6 3  
78 265  
78 267 
78 270  
78 271 
78 272  
7 8 .2 7 3
7 8 .2 7 5
7 8 .2 7 6
7 8 .2 7 7
7 8 .2 7 8

4 .8 5 5
4 .8 5 8
4 .8 5 8
4 .8 5 9  
4..860  
4 S81 
4 862  
2 .0 8 7  
2 299
2 .3 0 2
2 .3 0 3  
t , 585

778  
848 
355  

4 .6 6 9  
4 670  
4 671 
2 .1 0 5
2 .0 9 0  '
2 .0 9 1

81 bis.
1 .5 4 5
1 .5 4 6
1 .5 4 7  
1 548  
1 549  
1 .5 5 0  
1 551 
1 .2 3 5  
1 237

682  
1 .0 1 5  
1 016  
1 017  
1 018  
1 .0 2 0  
1 .021  
1 .0 2 2  
1 .0 2 3

Valencia D. Francisco Renán Mari .................................. .................. . 18,00
51.25
77.25
35.00
72.00
90.00  

30* 00
72.25  
27,20
89.00
57.50
82 .00
30.00

103.00  
652 25

76.25
22.50
6 2 .00  
60 .00
43.25
56.50  

223,25
62.25
69.00  

- 75 ,00
35 .00

101.00
57.50
60 .50
20 .50
95 .00  
42 00
30.00  
33*00
67 .00
18.00  

8,50
76.50  

163,70
53,00

Id em Jaim e García Pérez . ................................ ................................
1 dom • Francisco Bailester G arc ía ........................................................
[de m............... ................ Salvador Crema des Marco........... ........................ .....................
Idexn Sebastián Rubio F ern án d ez ............... ......................................
L1 em Juan Carbonell B e ltrán ........... ................................. ..............
Idem .......... Juan Villanueva M ontesinos............. ......................................
Cáceres.........•••«••••••• Nicolás Sánchez S erran o ..................................................
Rada c¡z . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Cordero C ontador.............................................. .
Idem................................
Idem ..................................

Joaquín Ortiz Carvajal................................................................
Alonso Garrido Montano ............................................... .

A í i ría n te . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Iborra Beren^uer.........
Palencia . . . . . . . . . . . . . . Victorio Barón P a y o ..................................... .................... .
Guipúzcoa . Juan Rico García ....................... .............................. .................
A ii a n t e . . . . . . . . . . . ! . . . . Vicente Más T u r .......................... ................... ......................
Tí a r e d o n  a  . . . . . . . . . . . . . Antonio Cordero F e rre ra . ........................................................
Idem. Tomás Con: 11 Aleare ........................................... .....................
Idem José Puigbert Bersant.................. ..........................................
OlaqIa Ion . . . . . . . . . . . . . . Domingo Navarro V elarte ..................................... .
CJáfiftrftfl .......... Angel Rubio Benavente
Idem »• Aquilino Iglesias González .................................................. ..
Soria. Francisco Huertas Casado. ................................ ..............
R a l  p a r e c í  .  . . . . . . . . . . . . . . Jaime Amengua i Rubert .
Idem Podro Antich Balaguer. . . . . . . .
Idem. José Bojosa Munianer .................................... ...............
Idem. •••••*•*•*• Pablo Fornés Tomás ...................................................................
Idem Mateo Estellrieh Moragues «
Id m....... ........................................... Miguel Calafell Porcel , ........ ...
Idem . . « • • • • • • . . • • Jaime Ciar Ribot
T.n í Inrii ñ a . Manuel González Vázquez
Idem ................. • Agustín Vázquez Varela ................... .................................. ....
CJnonnlíii ‘JT’CI
TlaiYif irfl  . . . . . . . . . . . . . Aquilino do la Calle Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
X lein Ensebio de la Concepción
i dera «••••••••••*•»•••• Juan d  ̂ la Torre Cuesta. . . . . . • • .............
Idem ..• • • • • • • • • • • • • • • Francisco Luis de los Santos ....................................

Valentín Carrocédo Hernández
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Vergel D ie z . . . . . . . ......................... .
í d e m  . . .  . . . . . . . . . . . . . . José Fernández A i vare/- .................................... .
T / lo  5-Y1 _ _ _ * . ___ R n n n  A n « i n  P á r a m n . . ................... ............ .  .......... ..................... ... .  „ .  .  ¡ . .  .

T o ta l ............. 3 .3 6 6 ,9 0

Madrid, 29 de Abril de 1927.—El Director general, Carlos Canmaño.


